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Art. 65 fracción XLI, LGTAIP. Ingresos recibidos 

El presente documento tiene como propósito facilitar la consulta y comprensión de la información publicada 

en cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en la ley, por lo que se identifican y explican 

diversos aspectos que se consideran sobre la información contenida en esta fracción.  

Para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia se debe atender a lo señalado en los Lineamientos 

Técnicos1 que especifican ciertos criterios que se deben cumplir en la presentación de la información, de los 

cuales se aclara lo siguiente:  

Respecto al Criterio 9 “Hipervínculo al informe de destino de los ingresos recibidos (Informe de avance 

trimestral u homólogo)”:  

De acuerdo con lo establecido en la Ley del Infonavit, en su artículo 66, en su fracción II, La Asamblea General 

del Instituto deberá establecer las políticas de organización de la contabilidad y auditoría interna del Instituto, 

conforme a las normas de información financiera vigentes y aplicables, observando su origen constitucional, 

regulación como organismo de servicio social, objeto, fines y, en general, el régimen interno previsto en esta 

Ley. 

Los ingresos del Instituto forman parte del resultado del periodo y al cierre del ejercicio se vuelven parte del 

patrimonio, el cual de acuerdo con el artículo 42 de la Ley del Infonavit, éstos se destinan a los siguientes 

conceptos:  

“I.- En línea uno al financiamiento de la construcción de conjuntos de habitaciones para ser adquiridas por los 

trabajadores, mediante créditos que les otorgue el Instituto. Estos financiamientos sólo se concederán por 

concurso, tratándose de programas habitacionales aprobados por el Instituto y que se ajusten a las disposiciones 

aplicables en materia de construcción.  

Asimismo, el Instituto podrá descontar a las entidades financieras que cuenten con la respectiva autorización 

emitida para tal efecto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los financiamientos que hayan otorgado 

para aplicarse a la construcción de conjuntos habitacionales. Estos descuentos serán con la responsabilidad de 

esas entidades financieras.  

El Instituto en todos los financiamientos que otorgue para la realización de conjuntos habitacionales, establecerá 

la obligación para quienes los construyan, de adquirir con preferencia, los materiales que provengan de empresas 

ejidales, cuando se encuentren en igualdad de calidad, precio y oportunidad de suministro a los que ofrezcan otros 

proveedores; 

II.- Al otorgamiento de créditos a los trabajadores derechohabientes que sean titulares de depósitos constituidos 

a su favor en el Instituto: 

a) En línea dos a la adquisición en propiedad de habitaciones o suelo que sea destinado a la construcción de 
vivienda; 
b) En línea tres a la construcción o autoproducción de vivienda;  
c) En línea cuatro a la reparación, ampliación o mejoras de habitaciones; 
d) En línea cinco al pago de pasivos adquiridos por cualquiera de los conceptos anteriores, y 
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e) En línea seis al refinanciamiento de un crédito ya adquirido con el Instituto o con alguna otra institución 
financiera, por cualquiera de los conceptos anteriores. 
El Instituto establecerá las condiciones para garantizar la libre elección del financiamiento que mejor convenga a 

los intereses del trabajador. 

Asimismo, el Instituto podrá descontar a las entidades financieras que cuenten con la respectiva autorización 

emitida para tal efecto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los créditos que haya otorgado para 

aplicarse a los conceptos señalados en los incisos anteriores. Estos descuentos serán con la responsabilidad de esas 

entidades financieras. 

III.- Al pago de capital e intereses de las subcuentas de vivienda de los trabajadores en los términos de ley; 

IV.- A cubrir los gastos de administración, operación y vigilancia del Instituto 

V.- A la inversión de inmuebles destinados a sus oficinas, y de muebles estrictamente necesarios 
para el cumplimiento de sus fines; 
 
VI.- A la adquisición de suelo e inmuebles destinados al cumplimiento de su objeto; 

VII.- A la construcción de vivienda que realice el Instituto, por conducto de una empresa filial, para fomentar la 

oferta destinada al arrendamiento social o adquisición en favor de las personas trabajadoras derechohabientes, 

así como el desarrollo económico local y la generación de empleos, y 

VIII.- A las demás erogaciones relacionadas con su objeto. 

Los contratos y las operaciones relacionadas con los inmuebles a que se refiere este artículo, así como el desarrollo 

y ejecución de los conjuntos habitacionales que se edifiquen mediante los programas del Instituto, por sí mismo o 

a través de una empresa filial, estarán exentos de las autorizaciones y del pago de toda clase de impuestos, 

derechos o contribuciones de la Federación, de los Estados o de la Ciudad de México y, en su caso, el precio de 

venta a que se refiere el artículo 48 se tendrá como valor de avalúo de las viviendas. El impuesto predial y los 

derechos por consumo de agua, así como las donaciones y equipamiento urbano se causarán y cumplirán en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. Las operaciones del Instituto, que realice directamente o por 

conducto de su empresa filial, en materia inmobiliaria recibirán las facilidades administrativas que se acuerden 

con las autoridades competentes, debiendo ser congruentes con las necesidades de cada centro de población, y 

los planes y programas que regulan el uso y el aprovechamiento del suelo. Tanto las garantías como las 

inscripciones correspondientes se ajustarán en los términos del artículo 44 sin que se cause impuesto o derecho 

alguno, ni deban efectuarse trámites de registro adicionales. 

Los contratos y las operaciones a que se refiere el párrafo anterior deben hacerse constar en los instrumentos que 

establezca la legislación aplicable en la materia e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad que 

corresponda. 

Para los créditos a que hace referencia la fracción II, inciso b), de este artículo, el Instituto deberá ofrecer opciones 

de financiamiento individual o colectivo. Las personas interesadas en proyectos que prevean la construcción de 

más de una vivienda los presentarán a la Dirección General del Instituto para que realice una evaluación técnica, 

financiera y jurídica del proyecto, su promovente o conjunto de promoventes, así como el impacto social del 

proyecto. Una vez que se cuente con una evaluación con resultado favorable, cada proyecto será sometido al 

Consejo de Administración para su aprobación.  
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El Instituto realizará las adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y obras que requieran, con 

sujeción a los principios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, a efecto de procurarse las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes de acuerdo con sus particularidades, de conformidad con las políticas internas que al efecto emita el 

Consejo de Administración en los términos de esta Ley. 

El patrimonio del Instituto y los rendimientos del Fondo Nacional de la Vivienda, una vez descontados los intereses 

que deban recibir las subcuentas de vivienda podrán destinarse, previo acuerdo del Consejo de Administración, al 

financiamiento de objetivos en materia de construcción, administración inmobiliaria y arrendamiento social de 

vivienda. 

El Instituto, por sí mismo o por conducto de su empresa filial, podrá destinar los recursos bajo su administración 

para inversiones para la construcción, adquisición y mantenimiento de inmuebles en terrenos propiedad del 

Instituto y destinados a vivienda de los derechohabientes del mismo. Los proyectos de inversión se integrarán en 

el programa de inversión habitacional que formará parte del plan financiero que será aprobado por la Asamblea 

General, a propuesta de la persona titular de la Dirección General, en términos de los artículos 10, fracción I y 16, 

fracción IV, de esta Ley. 

El Instituto, por conducto de su empresa filial, podrá construir viviendas en terrenos propiedad del propio Instituto, 

así como en terrenos que le asigne el gobierno federal, gobiernos locales, municipales o sus entes públicos 

mediante la prestación de servicios, independientemente de la figura contractual que se celebre, o cuando el 

destino de las viviendas sea la enajenación a personas trabajadoras derechohabientes por medio de los créditos a 

que se refiere la fracción II anterior. 

Sin perjuicio de las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información previstas en la ley de la 

materia, la Dirección General del Instituto proveerá lo necesario para que se ponga a disposición del público en 

general, en forma periódica y a través de su página de Internet, información clara, sencilla, precisa, confiable y 

actualizada que permita conocer la situación financiera, administrativa, operacional, económica y jurídica, así 

como los riesgos, relacionados con el fondo que contiene los recursos a que se refiere el artículo 43, tercer párrafo 

de la presente Ley, así como de su empresa filial, sus proyectos de construcción, proveedores contratados por 

aquella, entre otros asuntos que estime conveniente. 

Adicionalmente, el Instituto para cubrir sus gastos de operación hace uso del presupuesto de Gastos de 

Administración, Operación y Vigilancia (GAOV), el cual de acuerdo con el artículo 41 Bis de la Ley del Infonavit 

no puede exceder del 0.55% de los activos totales que administre el Instituto y es aprobado por la Asamblea 

General como lo establece el artículo 10 fracción I de la misma Ley. 

_________________________ 

1 Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de 

las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 25 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales 

de internet y en la plataforma nacional.         


